
Página 32282Número 172 Jueves, 26 de julio de 2012

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

11675 Corrección de error en la Orden de 12 de julio de 2012, por la 
que se autorizan nuevas tarifas del servicio de agua potable en 
La Unión, publicada con el número 11270.

Advertido error en la publicación número 11270, aparecida en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, número 167, de fecha 20 de julio de 2012, se 
rectifica de oficio en lo siguiente:

En la página 30877, en la Tarifa 5.- Pensionistas, el Bloque 2 debe quedar 
como sigue:

“Bloque 2: de 15,01 hasta 30,00 m³/bimestre   1,7515 €/m³”

NPE: A-260712-11675


		2012-07-25T14:46:38+0100
	Murcia
	DESCRIPCION BORM - ENTIDAD ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA - CIF Q8050002H
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




